
P2 

PULSO 
www.pulso.cl 

Fondo Capital Estructurado: Fiscalía 
formalizará a ocho ejecutivos de LarrainVial, 
los hermanos Jalaff, Menichetti y Sauer 
El Cuarto Juzgado de Garantía fijó para el 13 de enero la formalización de ejecutivos de la mayor gestora 
local de inversiones, los hermanos Alvaro y Antonio Jalaff, el ejecutivo de Grupo Patio, Cristián 
Menichetti, el fundador de Factop, Daniel Sauer, y el ex gerente de STE, Luis Flores. La fiscalía imputa a 
los involucrados seis delitos, entre ellos estafa, lavado de activos e infracciones a la Ley de Mercado de 
Valores. Larrain Vial anunció acciones civiles y penales contra los Jalaff y los socios de la corredora STE 

LEONARDO CÁRDENAS 

—El Cuarto Juzgado de Garantía de Santia- 

go acogió la solicitud de la Fiscalía Metro- 

politana Oriente para formalizar una inves- 

tigación en contra de trece personas por 

una serie de delitos económicos y tributa- 

rios en una arista derivada del caso Factop, 

la empresa de factoring que cayó en insol- 

vencia el año pasado: la creación de un fon- 

do de inversión denominado Capital Es- 

tructurado l, administrado por LarrainVial 

Activos AGF. Ese fondo fue creado a co- 

mienzos de 2023 para buscar una solución 

financiera a los problemas del empresario 

Antonio Jalaff Sanz, ex socio del grupo Pa- 

tio. 

La audiencia fue fijada para el 13 de ene- 

ro de 2025, a las 09 horas, en la sala 801 del 

Centro de Justicia de Santiago, según lo dis- 

puesto en la resolución del tribunal: “Noti- 

fíquese a los imputados (...) personalmente 

o conforme al artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil, modalidad que se au- 

toriza, en el evento que se cumplan los su- 

puestos legales”. 

Entre los investigados figuran losexsocios 

fundadores de Grupo Patio: Álvaro Jalaff, 

Antonio Jalaffy Cristian Menichetti, además 

del exgerente general de STF Luis Flores y el 

socio de Factop, Daniel Sauer, quien ac- 

tual mente se encuentra en prisión preven- 

tiva. 

Asimismo, el tribunal ordenó la formali- 

zación de ocho ejecutivos de LarrainVial. 

Entre ellos están Felipe Porzio, socio y ge- 

rente de finanzas corporativas; Claudio Yá- 

ñez, gerente general de LarrainVial Activos 

AGE; y los directores de esa administrado- 

ra: Andrea Larraín, Andrés Bulnes y José Ra- 

fael Correa Achurra. También fueron in- 

cluidos Manuel Bulnes, director ejecutivo de 

LarrainVial, Sebastián Cereceda, gerente de 

finanzas corporativas, y Jaime Oliveira, ge- 

rente de operaciones. 

Según el documento presentado por la 

Fiscalía, la formalización se fundamenta 

en la participación y responsabilidad que les 

cabe en al menos seis delitos. La entidad 

enumeró: lavado de activos; estafa, delitos 

tributarios, administración desleal y uso 

malicioso de instrumento privado mercan- 

til falso y la entrega de información falsa al 

mercado. 

De acuerdo con el fiscal Juan Pablo Araya 

Paredes, los delitos habrían sido cometidos 

“a partir del año 2019 a la fecha”, principal- 

mente en las comunas de Las Condes y Vi- 

tacura, donde varios imputados tienen sus 

domicilios registrados. 

En el caso de Daniel Amir Sauer Adlerstein, 

el tribunal ordenó que la notificación se 

realice en el Anexo Penitenciario Capitán Yá- 

ber, donde cumple prisión preventiva. Ade- 

más, se especifica que, de no presentarse los 

imputados a la audiencia sin justificación, 

dle 
“serán conducidos por medio de la fuerza 

pública a la presenciajudicial, y quedarán 

obligados al pago de las costas que causa- 

ren”. 

La Fiscalía solicitó que la audiencia de 

formalización se realice conjuntamente con 

otra audiencia de reformalización ya progra- 

mada, argumentando razones de eficiencia 

procesal. 

El caso Factop, que está en el centro de esta 

investigación, involucra una presunta red de 

operaciones fraudulentas relacionadas con 

el financiamiento de facturas falsas y el la- 

vado de dinero a gran escala. 

Pero la arista por la cual serán formaliza- 

das las 13 personas mencionadas en la pe- 

tición de formalización se relacionan con el 

  
fondo Capital Estructurado I, administrado 

por Larrain Vial, un vehículo de inversión 

creado para agrupar los pasivos que man- 

tenía Antonio Jalaff, ex socio de grupo Pa- 

tio. Ese fondo, dice la página web de Larra- 

inVial, tenía por objeto invertir, directa oin- 

directamente, en títulos representativos de 

capital de la sociedad Inversiones Santa Te- 

resita SpA y del Fondo de Inversión Priva- 

do 180, ex accionistas de grupo Patio, y en 

deuda o capital de sociedades o fondos que 

mantuviesen una participación directa o 

indirecta en esos vehículos. 

La creación de ese fondo ha traído ya nu- 

merosos dolores de cabeza atodos los invo- 
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lucrados. En octubre pasado, la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF) anunció 

el levantamiento de cargos contra Larrain- 

Vial Activos S.A. AGF; sus cinco directores 

y su gerente general, además de Luis Flores, 

STF Capital Corredores de Bolsa, los herma- 

nos Jalaff y Menichetti. A todos ellos, la 

CMF les atribuye, entre otras cosas, haber 

formado parte de “actuaciones, mecanismos 

oprácticas engañosaso fraudulentas quein- 

dujeron a los inversionistas a adquirir cuo- 

tas” 

LA CONTRAOFENSIVA DE LARRAIN VIAL 

“Los directores y el gerente general de la 

administradora fueron notificados de la so- 

licitud de formalización realizada por la 

Fiscalía Oriente en relación al Fondo de In- 

versión Capital Estructurado, cuya justifica- 

ción no compartimos”, dijo en un hecho 

esencial a la CMF la empresa Larrain Vial Ac- 

tivos S.A. AGE El escrito fue firmado por 

Claudio Yáñez, gerente general de la firma. 

El directorio de la AGF es defendido en la 

arista penal por el abogado Francisco Cox; 

mientras Manuel Bulnes y Felipe Porzio son 

defendidos por Jorge Bold, de Cariola Diez 

Perez-Cotapos. 

LarrainVial afirmó que la decisión de la fis- 

calía es “una medida que nos parece caren- 

te de fundamento, considerando que la ad- 

ministradora, sus directores y gerente gene- 

ral han actuado en todo momento con 

estricto apego a la legislación y normativa 

vigentes, velando siempre por el mejor in- 

terés del fondo y sus aportantes”. 

Pero, además, la gestora contratacó y anun- 

ció acciones legales contra los otros involucra- 

dos.”De los antecedentes derivados de la ac- 

tualización de la carpeta investigativa, he- 

mos tomado conocimiento de nuevos hechos 

hasta ahora desconocidos por mi representa- 

da, en virtud de lo cual, la administradora ha 

decidido ejercer todas lasacciones civiles y pe- 

nales que correspondan en contra de los se- 

ñores Antonio Jalaff Sanz, Álvaro Jalaff Sanz, 

Luis Flores Cuevas, Cristián Menichetti Pila- 

si, Daniel Sauer Adlerstein, además de STE sus 

directores, accionistas y/o ejecutivos, y con- 

tra todos aquellos quienes resulten responsa- 

bles de los perjuicios causados al fondo y sus 

aportantes”, indicó la compañía. 

En las aristas penales del caso Factop han 

numerosos abogados defensores. Antonio 

Jalaffes asesorado por Leonardo Battaglia y 

Cedric Bragado; mientras su hermano Álva- 
ro Jalaff ha ido a testificar con Hugo Rivera, 

Sergio Bunger y Rodrigo Cataldo. El ex ge- 

rente de STF, Luis Flores, trabaja con Cedric 

Miranda. Y Daniel Sauer, con Octavio Sufán 

y Pablo Araya Zacarías. De todos ellos, solo 

el abogado de Sauer, Octavio Sufán, reaccio- 

nó a la decisión de la Fiscalía. “No nos sor- 

prende la solicitud de formalización, ya que 

como defensa hemos tenido una activa par- 

ticipación en el esclarecimiento de los he- 

chos. Esindudable que Daniel Sauer ha co- 

laborado en la investigación declarando 

cada vez que se le requiere y aportando 

toda la información que tiene. Y seguirá 

colaborando con toda la verdad”. Q   
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Ciadi condena a Chile a pagar sólo 
US$20 millones a ISA por megalínea 
Cardones-Polpaico 
El tribunal arbitral acogió parcialmente la demanda de Interconexión Eléctrica (ISA) 
contra el Estado de Chile por la negativa de prórrogas en la ejecución del proyecto 
Cardones-Polpaico. El tribunal condenó a Chile a pagar unos US$ 16,5 millones, más 
intereses, aunque la empresa había solicitado US$ 230 millones. 

L. CÁRDENAS / V. COFRÉ 

—El viernes 13 de diciembre, el Centro Inter- 

nacional de Arreglo de Diferencias Relativas 

a Inversiones (Ciadi) notificó al Ministerio de 

Relaciones Exteriores la sentencia que acogió 

parcialmente la demanda interpuesta por In- 

terconexión Eléctrica (ISA) en contra del Es- 
tado de Chile por la negativa de este último a 

otorgar prórrogas razonables para la ejecución 

del Proyecto Cardones-Polpaico, una línea de 

transmisión de interés estratégico nacional. 

La sentencia condena al Estado de Chile a pa- 

gar cerca de US$ 16,5 millones más intereses, 

lo que suma un total aproximado de US$ 20 

millones, dicen quienes conocieron el dicta- 

men. Sin embargo, originalmente la deman- 

dante había solicitado que se ordenara a Chi- 

le pagara las Compañías ISA la suma de al me- 

nos US$ 230 millones por los daños sufridos 

debido a violaciones del Tratado y el Derecho 

internacional, según el texto de su demanda. 

Desde la Cancillería explicaron a Pulso: “Re- 

cibimosel laudo, y esimportante señalar al res- 

pecto que Ciadi acogió gran parte de losargu- 

mentos de Chile al ordenar pagar solo US$16 

millones de los US$235 millones solicitados 

por los demandantes, es decir, cerca del 6% de 

lo reclamado. Además, ordenó a los deman- 

dantesa pagar el 80% de sus costas a Chile. Una 

vez que lo analicemos en detalle podremosre- 

ferirnos en profundidad al tema”. 

Sin embargo, Ciadi reconoció los graves he- 

chos de violencia ocurridos en la zona de La 

Dormida, que afectaron la ejecución del Pro- 

yecto Cardones-Polpaico. Entre los eventos 

destacados, seincluyó un ataque en el que un 

grupo de personas destruyó materiales e in- 

cendió instalaciones utilizadas por las cuadri- 

llas de trabajo de Interchile, obligando a sus- 

penderlas labores en el área. Asimismo, se se- 

ñaló que trabajadores de EDEMSA, contratistas 

de Interchile, fueron amenazados por enca- 

puchados armados, quienes destruyeron he- 

rramientas y equipos, generando retrasos im- 

portantes en las obras. 

El conflicto tiene su origen en la ejecución 

del Proyecto Cardones-Polpaico, una línea de 

transmisión de 753 kilómetros que fue con- 

cebida como una obra de interés estratégico 

nacional para la modernización del sistema 

eléctrico chileno. Adjudicado en 2012 a Inter- 

conexión Eléctrica (ISA) a través de su filial In- 

terchile, el proyecto enfrentó múltiples difi- 

cultades durante su construcción, incluyen- 

do retrasos en la obtención de permisos, 

conflictos sociales, actos de violencia y sabo- 

taje, y obstáculos administrativos. 

ISA argumentó que muchos de estos retrasos 

se debieron a eventos de fuerza mayor y a omi- 

siones por parte del Estado chileno,como la fal- 

ta de coordinación entre entidades públicas y 

la insuficiente protección frente a los actos 

violentos. No obstante, el Ministerio de Ener- 

gía rechazó las solicitudes de prórroga presen- 

tadas por Interchile y aplicó multas millona- 

rias porsupuestosincumplimientos de plazos, 

las que ascendieron a más de US$ 80 millones. 

La demandante, al no encontrar resolución 

enlas instancias administrativas, llevó el caso 

al Centro Internacional de Arreglo de Diferen- 

cias Relativas a Inversiones (Ciadi), argumen- 

tando que las acciones y omisiones del Estado 

chileno violaron el Tratado de Libre Comercio 

entre Colombia y Chile, afectando sus derechos 

como inversionista extranjero y generando 

daños económicos y reputacionales significa- 

tivos. 

ISA contó con la asesoría legal de los estudios 

Dechert (Francia) y Gutiérrez, Waugh, Jime- 

no k Asenjo Abogados (Chile), mientras que 

el Estado de Chile fue representado por la Sub- 

secretaría de Relaciones Económicas Interna- 

cionales y el estudio Three Crowns (Reino 

Unido). 

CONTESTACIÓN 

En su contestación, el 18 de agosto de 2022, 

el Estado de Chile argumentó que los riesgos 

asociados al proyecto Cardones-Polpaico, in- 

cluidos los relacionados con los retrasos, ac- 

tos de violencia y obtención de permisos, fue-   

ron asumidos íntegramente por la adjudica- 

taria, ISA, de acuerdo con las bases de licita- 

ción. Chile destacó que el diseño, trazado y pla- 

nificación del proyecto fueron decisionesau- 

tónomas y estratégicas de ISA, quien además 

subestimó el impacto de factores sociales, 

ambientales y operativos, optando por un 

trazado conflictivo que aumentó la comple- 

jidad del proyecto. 

Además, Chile señaló que las demoras rela- 

cionadas con la tramitación de permisos, 

como la Resolución de Calificación Ambien- 

tal (RCA) y los permisos ambientales sectoria- 

les (PAS Mixtos), se debieron a errores y omi- 

siones de ISA. Entre ellas, se identificó la pre- 

sentación tardía de solicitudes, la falta de 

cumplimiento de requisitos legales y errores 

en los documentos entregados, lo que atrasó 

losprocesos administrativos. Asimismo, Chi- 

le subrayó que las autoridades competentes, 

incluyendo el Ministerio de Energía y la Su- 

perintendencia de Electricidad y Combusti- 

bles, prestaron constante apoyo al proyecto 

dentro del marco regulatorio aplicable. 

En el escrito, el Estado rechazó que los ac- 

tos vandálicos y los conflictos socialesen áreas 

como La Dormida constituyeran eventos de 

fuerza mayor. Argumentó que ISA era respon- 

sable de mitigar estos riesgos mediante una 

adecuada planificación y manejo comunita- 

rio, aspectos en los que falló. También desta- 

có que, aunque Carabineros de Chile brindó 

apoyo y seguridad en las áreas afectadas, es- 

tos esfuerzos no eximenalSA de su obligación 

de cumplir conlos plazos y requisitos estable- 

cidos en el contrato. Q 
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